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ORDEN de 12 de marzo de 1965 por la que se nom^ 
bra Comisario Director de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de Santander a don Pedro de Aguilar Martínez de 
la Vega.

limo. Sr.: A tin de re.solver los problemas que plantea la 
puesta en marcha de la Escuela Técnica Superior de Eigenleros 
de Caminos, Canales y Puertos de Santander, de nueva creación.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Comisario Director de 
dicha Escuela a don Pedro de Aguilar Martínez de la Vega, 
quien, en directa dependencia de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas, se ocupará de su organización en el triple 
aspecto de construcciones, instalaciones y, tn su momento, do^ 
cencía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. !
Madrid. 12 de marzo de 1965.

LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 619/1965, de 25 de marzo, por el que 
se promueve al empleo de General de División del 
Ejército del Aire al General de Brigada del Arma 
de Aviación, Servicio de Vuelo, don Enrique Jimé
nez Benamu.

En consideración a los seivlcios y circunstancias que concu
rren en el General de Brigada del Arma de Aviación, Servicio 
de Vuelo, don Enrique Jiménez Benamu, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dieciocho de marzo de mil novecientos se
senta y cinco.

Vengo en promoverle al empleo de General de División del 
Ejército del Aire, con antigüedad de la citada fecha, quedando 
a las órdenes del Ministro del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 620/1965, de 25 de marzo, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, al Coronel 
de dicha Arma y Servicio don Javier Murcia Rubio.

En consideración a los servicios y circunstancias que concu
rren en el Coronel del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, 
don Javier Murcia Rublo, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviar ón. Servicio d'e Vuelo, con antigüedad de la 
citada fecha, n<' obrándole Jefe del Estado Mayor del Mando de 
la Defensa Aérrr.

Así lo dispoi'.io por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de r vrzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de/ 

JOSE LACALLE l,
Aire,
iRRAGA

DECRETO 621/1965, de 25 de marzo, por el que se 
nombra segundo Jefe de la Región Aérea Atlántica 
al General de Brigada del Arma de Aviación, Servi
cio de Vuelo, don Emilio Jiménez-Ugarte y Millas.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Región Aérea Atlán
tica y Jefe del Sector Aéreo de Valladolld, en plaza de superior 
categoría, al General de Brigada del Arma de Aviación, Servicio 
de Vuelo, don Emilio Jiménez-Ugarte y Millas, cesando como 
Jefe del Elstado Mayor del Mando de la Defensa Aérea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA


